
CoNTRATO pE CEStpN y IRAN§F§BENE|A pE ACC|ONES.

En la ciudad de la Troncal, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, a los 17 días del mes de
Dicíembre del año 2013, comparecen los contratantes y proceden a celebrar el presente contrato de
cesión y transferencia de acciones de la coMPAñla rsractoN DE sERvlctos RtRcAy, s.A. de acuerdo a
las cláusulas que si6uen:

PBIMERA: COMPARECIENTE§.- Comparecen a este contrato de cesión y transferencia de acciones, por
una parte, en celidad de cedentes MANUET EFRATN RoDRtGUEz GoNzAtEz y RosA EfcrA RoDRtcuEz
CORONEL ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados; y por otra parte, en calidad de
CESIONARIO el señor GIMY CLEY §ARMIENTO ACEVEDO ecuatoriano, mayor de edad, de estado civíl
soltero Los comparecientes con calldad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de
actos y contratos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues, señores. MANUET EFRATN RODR|GUEZ
GONZALEZ,Y ROSA ELECTA RODRIGUEZ CORONEL, manifiestan ser socios y accionistas de la Compañía
"fSTACIÓN DE SERVICIOS RIRCAY S.A., celebrada la escritura pública ante Notario primero Dr. Germán
Abad Vélez del cantón la Troncal, provincia del Cañar, el 19 de Marzo del 2013 e inscrita en el
Registro Mercantil de compañfas ton el número 7, y anotada en el Repertorio General con el numero
79 junto con la resolución numero sc.D1c.c.13.264 DE FECHA 01 DE Abril del 2013, del cual somos
propietarios de una acción de 20 dólares de los Estados unidos de Norteamérica.

TERCERA: CONTRAT0 DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, tos
CEdCNtES, CONYUgUCS, SCñOTCS MANUEL EFRAIN RODRIGEZ GONZALEZ Y RosA ELECTA RoDRIGUEZ
coRoNEt, por sus propios y personales derechos en forma libre y voluntaria, ceden y transfieren una
AccloN, a favor del cesionario el señor GtMy cLEy SARMIEñTO ACEVED0.

CUARTA: El precio que las partes de común acuerdo han establecido es el de la suma de VEINTE
DolAREs DE Los EsTADos UNlDos DE NORTE AMERICA (Usg 20), gue los cedentes, manifiestan haber
recibido de parte del cesionario, en dinero en efectivo y al contado, a su entera satisfacción sin tener
nada que reclamar en lo posterior, por ningún concepto.

QUINTA: GAsTos.- El señor GIMY CLEY SARMIENT0 AVEVEDq se compromete a pagar a la empresa
todos los gastos gue se ocasionen y gue la institución demande por concepto de trám¡tes.

sEXTA: AcEPTAcloN.- Las partes aceptan el presente contrato de cesión y transferencia de acciones, por
convenir a sus intereses.

Leído que fue el presente; las partes se ratifican en todo su contenido y firman al pie del presente en el
lugar y

GONZATEZ

CEDENTE cEDENTE 0300678018

GIMY

cEstoNARlo 1204321051


